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Bases del Concurso: 
 

 
El Ayuntamiento de Llerena convoca el Concurso Creativo “Matanza 
Tradicional Extremeña en Llerena. Fiesta de Interés Turístico Regional” 
con motivo de la celebración de la vigésimo séptima edición de esta Fiesta. 

Las presentes Bases tienen por objeto fijar los requisitos y condiciones que 
han de regir referida convocatoria. 

Objetivo: 

Hacer partícipe a toda la ciudadanía de la organización y promoción de esta 
Fiesta, involucrando a la población en la preparación y difusión de este 
evento que cuenta con el reconocimiento de Fiesta de Interés Turístico 
Regional desde el año 2018. La Matanza posee este título, entre otras cosas, 
gracias a la implicación de la ciudadanía en este gran día para Llerena. Es 
por ello por lo que el objetivo de este certamen es brindar a la población la 
oportunidad de involucrarse igualmente en la presentación que nuestra 
Fiesta se merece. 

¿Cómo se puede participar? 

Se establece una única categoría: 
- Creación gráfica: ilustración, cartel, fotografía, foto montaje, o 

creación gráfica similar. 
 

¿Cuál es la temática de las creaciones? 

La temática debe ser la promoción de la “Matanza Tradicional Extremeña 
en Llerena. Fiesta de Interés Turístico Regional”. 
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¿Quiénes pueden participar? 

El concurso está destinado a cualquier llerenense, (empadronados y/o 
nacidos en Llerena) independientemente de su edad. Los menores de edad 
deben aportar una autorización de su padre/madre o tutor/a. (ANEXO II) 

 
 
¿Cómo hay que entregar el material? 

- Creación gráfica: Tamaño A2 en formato PDF o TIFF. Resolución 300 
ppp. 

 
 
 

Todos los trabajos deben indicar y contener las siguientes referencias y 
logos: 

- La edición de la Matanza. XXVII 
- Fecha de celebración: 11 de marzo de 2023. 
- Título: Matanza Tradicional Extremeña. Fiesta de Interés Turístico 

Regional. 
- Llerena. 
- También debe hacerse alusión a la Feria del Embutido (XXIV) 
- Los siguientes logos y en este orden de izquierda a derecha: 

o Extremadura Turismo 
o Junta de Extremadura 
o Diputación de Badajoz 
o Ayuntamiento de Llerena 

- Igualmente, deben también incluir el logotipo de la Matanza 
Tradicional Extremeña en Llerena. 

(Todos los logotipos que deben incluirse en las creaciones se adjuntan a estas bases y pueden 
descargarse de la web: www.llerena.org) 

El lenguaje utilizado debe ser el castellano. 
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Documentación a presentar: 

1.- La creación en el formato exigido. 

2.-La ficha de inscripción debidamente cumplimentada por el/la 
participante (Anexo I). 

3.- La autorización (Anexo II) de madre/padre o tutor/a (únicamente si el/la 
participante es menor de edad). 

(Esta documentación debe adjuntarse a cada trabajo, independientemente de que el/la 
participante concurra con más de una creación) 

 

 
¿Dónde hay que entregar las creaciones y hasta cuándo? 

El plazo para entregar las creaciones está abierto hasta el 5 de febrero de 
2023 a las 23:59h.   

Las creaciones, así como la documentación requerida, se entregarán online 
remitiéndolo al siguiente correo electrónico:  

- prensa@llerena.org 
 
 
 

¿Cuál es el premio? 

Se establece un único premio valorado en 150€ 
 
 
¿Cuántos trabajos puede presentar un participante? 

Cada participante puede entregar hasta un máximo 2 trabajos. 
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¿Qué es lo que valorará el jurado? 

Se valorará el impacto del mensaje reflejado en la creación del/de la 
aspirante, así como la originalidad del mismo. 

Fallo del jurado: 

El fallo del jurado se dará a conocer el 6 de febrero de 2023 a través de la 
página web y redes sociales del Excelentísimo Ayuntamiento de Llerena. 

Otros datos: 

- La creación ganadora servirá para ilustrar el cartel de La Matanza 
Tradicional Extremeña en Llerena. Fiesta de Interés Turístico 
Regional, así como para promocionar dicho evento. El Ayuntamiento 
de Llerena usará los medios de que dispone para dar difusión a dicho 
trabajo. 

- El Ayuntamiento de Llerena usará sus medios de difusión para indicar 
la autoría de la obra. 

- Todas las creaciones presentadas a esta convocatoria podrán ser 
utilizadas por el Ayuntamiento de Llerena para su exposición y/ o 
difusión sin ánimo de lucro. 

- No podrán participar y, por ende, no serán valorados, trabajos que 
no se ajusten a las bases o hayan sido premiados anteriormente. 

- La participación en el concurso supone la aceptación incondicionada 
del contenido de la totalidad de las presentes bases, sin salvedad o 
reserva alguna. 

- El/la participante, al entregar su creación, declara bajo su 
responsabilidad que tiene todos los derechos del material/obra que 
presenta. 

- Las incidencias no previstas en las bases serán resueltas por la 
organización. 

NOTA SOBRE REFERENCIAS DE GÉNERO. 
Todas las referencias contenidas en las presentes Bases que se efectúan en género masculino, se 
entenderán hechas indistintamente en género femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la 
práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.” 
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Anexo I 
Ficha de Inscripción: 

Nombre:    
 

Apellidos:    
 

D.N.I /NIE/Pasaporte:   
 

Fecha de nacimiento: / /   
 

Domicilio:    
 

Teléfono:    
 

E-mail:    
 

Obra con la que participa (indicar título y formato de la creación con la que concurre): 

EXPONE: 
Que conociendo la convocatoria del Concurso Creativo “Matanza Tradicional 

Extremeña. Fiesta de Interés Turístico Regional en Llerena”, adjunta a la presente, la siguiente 
documentación: 

 Creación/trabajo en el formato exigido.
  Autorización (Anexo II) de madre/padre o tutor/a (únicamente marcar y aportar en 

caso de que el/ la participante sea menor de edad).
AUTORIZA: 

al Ayuntamiento de Llerena a exponer, publicitar y difundir este trabajo/obra para 
promocionar La Matanza Tradicional Extremeña en Llerena. Fiesta de Interés Turístico 

Regional. 

SOLICITA: 
Ser admitido/a en el Concurso Creativo referido. 

 
Asimismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que tiene todos los derechos de la obra que 

presenta a concurso. 
En _ , a de de 2023. 

(Firma del interesado/a) 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: 
Los datos personales recogidos serán tratados por el Ayuntamiento de Llerena, como responsable del 
tratamiento, con la finalidad de obtención de datos de identificación personal que servirán en el desarrollo 
del Concurso Creativo “Matanza Tradicional Extremeña. Fiesta de Interés Turístico Regional en Llerena”. 
La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos personales radica en el ejercicio de los 
poderes públicos y el consentimiento prestado por usted, con el objeto de participar en dicho concurso. 
Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición, 
en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, acompañado de fotocopia del DNI o documento identificativo 
equivalente: Ayuntamiento de Llerena, Plaza de España nº 1, 06900 Llerena (Badajoz). 
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Anexo II 
 

Autorización para menores 
 

 
Don/Doña    

con D.N.I /N.I.E./Pasaporte:     

y teléfono de contacto   

Autoriza en calidad de (marcar lo que proceda): 

 Madre
 Padre
 Tutor/a

del/ de la menor    _ 
cuyo DNI  N.I.E./Pasaporte 
es  , a participar en el 
Concurso Creativo “Matanza Tradicional Extremeña en Llerena. Fiesta de 
Interés Turístico Regional”. 

En  _      , a         de de 2023. 

(Firma del interesado/a) 

PROTECCIÓN DE DATOS: 
Los datos personales recogidos serán tratados por el Ayuntamiento de Llerena, como responsable del 
tratamiento, con la finalidad de obtención de datos de identificación personal que servirán en el desarrollo 
del Concurso Creativo “Matanza Tradicional Extremeña. Fiesta de Interés Turístico Regional en Llerena”. 
La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos personales radica en el ejercicio de los 
poderes públicos y el consentimiento prestado por usted, con el objeto de participar en dicho concurso. 
Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición, 
en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, acompañado de fotocopia del DNI o documento identificativo 
equivalente: Ayuntamiento de Llerena, Plaza de España nº 1, 06900 Llerena (Badajoz). 
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LOGOS QUE DEBEN INCLUIRSE EN LA CREACIÓN QUE 
SE PRESENTA A CONCURSO 
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